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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 1376 

2021-00366-04 
 

 
Dentro del presente INCIDENTE DE DESACATO promovido por MARTHA HURTADO 

IBARGÜEN, identificada con CC No. 43.141.165, en contra de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VICTIMAS, teniendo en cuenta que el Superior Jerárquico de la entidad accionada fue requerido 

por ésta Judicatura para que diera cumplimiento a lo ordenado mediante fallo de tutela emitido 

por la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, el pasado 1° DE 

OCTUBRE de 2021, que revocó la decisión de este Despacho del 25 de agosto de 2021. 

 

Pues bien, la entidad accionada allega memorial informando que la accionante no cuenta con 

ninguno de los criterios para ser priorizada, le es imposible otorgar una fecha probable de pago 

y que el resultado de la aplicación del método no la ubicó en el universo de víctimas que 

accedieron a la indemnización en el año 2021, por lo cual le aplicará el método técnico a la 

señora Hurtado Ibargüen el 31 de julio de 2022. 

 

Conforme lo anterior, no se advierte cumplimiento por parte de la pasiva Unidad para las 

Víctimas al fallo de tutela proferido por la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior 

de Medellín, el pasado 1° DE OCTUBRE de 2021, que revocó la decisión de este Despacho del 

25 de agosto de 2021, en el sentido de dar cumplimiento a lo ordenado en dicho fallo en su 

numeral segundo así: “ii) Si conforme a los resultados de la aplicación del Método no resulta 

viable el acceso a la medida de indemnización en 2021, le informará las razones por las 

cuales no fue priorizada y la necesidad de aplicar nuevamente el Método para el año siguiente, 

caso en el cual, se hará en el primer semestre del 2022.” 

 

Es evidente que dicho fallo no se ha cumplido y que en consecuencia el Derecho fundamental 

de la accionante continúa siendo vulnerado, en consecuencia, se da apertura al incidente de 

desacato, y de conformidad con el Art. 129 del Código General del Proceso, se corre traslado 

al accionado por el término de tres (3) días para lo pertinente. Envíese telegrama en tal sentido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT  

JUEZ 
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